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Se fom~ntará igualmente la transf()rmacióneti.t~rrenosde
pastos del monte bajo que, por su calidad, son indicados par,a
eJectuar esta mejora, y de los dedicados actualmente al cultivo
de trigo en zonas marginales y deelavada. pendiente;asi ComO
las mejoras de carácter forestal y, en .10 posible. lautiliz~cíÓD
delsue10 de acuerdo con su vocación naturaL

Artículo tercero,--:-EI Mínisteriode· AgricUltura", conforine al
artiCulo ciento veintinueve de la L~y. de Reform,a y Desarrollo
Agrario, determinará, por Orden ministerial,. que s~ publicara.
en el «Boletín Oficial del Estado», los sectores de la zonaq.el~
mitada en el artíc;uloprimero en que hayan. de' llevarse, a cabo;
conforme al libro IJI, titulo VI, de la: citada ,Ley, la cOflcentra
ción parcelaria, que a todos losefectQS legales queda declar,ada
de utilidad pública y de urgente ejecución.

Articulo cUarto,'-En la comarca·sª:promoverá.lacoristitución
de explotaciones agrarias que respondan a príncipiús de justicia
social y economicidad, a. cuyo. fin deberán reunir. condiciones.
técnicas y estructurales adecuadas en cuanto agrado de meca
nización y modernización del proceso productivo,· proporcionan
do, de acuerdo con la coyuntl!ra económica y nivel de vida· en
la comarca una adecuada remuneración a la mano de ohra y
a la gestión empresarial.

La producción·· final de tales explotaciones c.ieberá alcanzar.
en tocio caso, un mínimo de trescienta.~cincuentamil pesetas,
no .rebasando el límite máximo de un minón ,qtl.inientas mil pe
setas. Cuando se. trate de.explotacionesgana<ieras .en .f.égimen
intensivo, el límite máxímo será de dos:millones depe¡setas.

Artículo quinto.-Los titulares~de explotaciones indlvidua.les,
las Cooperativas; Grupos Sindicales o Asociaciones podrán soJi
citar del Instituto Nadonal de Reforma y Desarrollo Agrario
cualquiera de los auxilios que autoriza la vigente Ley de Refor-'
ma y Desarrollo Agr~rio, siempre que concurran· jas· circunstan
das y se cumplan los requis-itos establecidos en dicha Ley y en
el presente Decreto.

Articuiosexto.-Los titulares de:Iasexplolaciones que no al
cancen ellimitc minimo señalado en e)artlcul0 segundo podrán,
no obstante, tener acceso a los beneficios a que se ;Iefi~ren los
articulos siete, ciento treinta; ciento treinta y-' tres y. doscientos
ochenta de la Ley de Reforma y Desarrollo. Agrario,'cuando
satisfagan las condiciones .. fijadas en el Decret() cuatrocientos
nu~ve/mil novecientos setenfa y uno, de once de marzo, duran
te el plazo de vigencia de dicha disposición.

Artículo séptimo.-LostitulA.res de explotaciones cuya produc
ción final rebase el limite máximo sefialado en el <trtículo se
gundopodrán acogerse alas beneficios que establece'elartícu
lo ciento treinta y uno de la Ley' de ReformByDesarrollo Agra
rio, siempre que, conforme a lasdirectricesde;esteDecreto,
contribuyan al desarrollo econónúco y social de la e'omarea me~

diante la creación de puestos de trabajoperrrlanel1teopor
cualquier otro de los medios· señalados enelarUtulo dento
treinta y uno de la mencionada Le,..

Artíc'Jlo octavo:-Las Sociedades o Asodaciones con capital
nacJona,1 o extranjero a las que se refiere el párrafo segundo
del anículo ciento treinta y uno de la Ley deR-eforma y Des
arrollo Agrario y que, confcrme alas directrices de. este Decre
to, se propongan una mejor utilizaci6nde los recursos de la
COrDarca, mediante la creación de Etnpres:as O explotaciones ade
cuadas podrán tamhién optar a los beneficios aludidos en el
aniculo anterior, a cuyo fin el Instituto Nacional de Reforma
y Dosarrollo Agrario deberá convocar los concursos que fueran
precisos. .

Artículo noveno:-Las industrias de transformaCión y comer
cialización de productos agranos, in<;JuÍdas las activídadesarte,.
sanas establecidas o que se estabJezcanen la comarca. goz8¡rán
de una subvención de hásta el diez porcie-ntode lainv0Tsí6n
real en nuevas instalaciones o ampliaciot1es. dejas exj~tentes,

siempre que reúnan las condiciones minimasque exige .. la ,legis
lación vigente. y las que se señalen en los conc¡j.rsosqu~, a tal
efecto se convoquen, de, acuerdo COD los Organoscompetentes
en cada caso. Podrán optar, en su caso, por cualquier beneficio,
que para similar finalidad, pueda- establecer·la legislación vi
gent.e en cada moinento,

Los beneficios establecidos en el artículo cincuenta y tres de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrariopodrári concedBrsea
los que soliciten la instalación de los siguientes serVIcios que
se consideren de interés: servÍl::ios de·reparación,conservaéión
o alquiler· de maquinaria agricola, o de utilización en ·comím
de medios de producción y equiposa.decuados para laconser
vaCÍón de obras a través de lacreac~ónde parques comarcales
y locales de m.aquinaria; losservicio~ de almacenamiento; co
mercíalización y transporte.·d.e ·materias· primas •.Y productos ob
tenidos o consumidos en el procesoproductivo.de la Empresa
y los relativos. a la enseñanza, formaciónpT(lfesional,invesli
gacjón y sistema de asesoramiento. técnico y económico a la,s
Empresas agrarias adecuadamente coordinados con las directri
ces de este Decreto.

Cuando se trate de edificaciones oinstalaciones dec8rácter
cooperativo o asociativo sindicaL podta ser de aplicación,]o
dispuésto en los artículos sesenta y cinco y setenta de ht.Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo décimo.-Se autoriza al Instituto NationitLde Refor_
ma y Desarrollo Agrario. para que, con arreglo a las directriCes
seiialadas en los artículos cíncuenta··y ·.tres.y cincuenta" y cuatro
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario destine lascanU
dades precisas, dentro de los créditos de que :dispong-a,para
cont.ribuir a los gastos que tengan por finalidad eltivarel ni
vel cultural y profesional de los agricultores de la comarca,

cuidando especialmente la preparación de Gerentes para las
Empresas. agrarias y de direc;::tivos' de las agrupaciones de agri
cultores a que se refiere el articulo ciento treinta y dos de la
mencionada Ley.

T~mbién se podrán conceder estímulos, de esta clase,. incluso
économicos, a las Cooperativas, Grupos SlOdicales y a 11.18 Aso
ciaciúnesde agricultores qué l-engan. c()mo objetivo el perfec
cic:mamlento de los métodos de contabl1idad y gestión de sus
Empresas agrarias. como medio y a la vez garanlia, tanto del
funcionamJento más adecuado de dichas Empresas, como, en
general, dala rentabilidad de las inverSIOnes realizadas en la
comarca;

Asimismo se fomentarán las acciones que t.engan por f¡na~

lidad la elevación de las condiciones de vida en la. comarca
y las de desarrollo comunitario que tiendan a la integración y
promoción social de la pobluCÍón.

En cualquier caso, el Instituto Nacional de Reforma y Des~

arrollo Agrario actuará. encolaboraCiótl COIl la Direccíón Gene
ral· de Capacitación y ExterisiónAgtaria, y con la Organización
Sindical y, en cuanto sea posible y oportuno, con otros Depar
tamentos y Entidades del Movimiento.

Articulo undécüno,-EI Ins.tituto Nadonal de Reforma y Des~

arrollo Agrario fomentará l~s acciones que tengan por finalidad
conse:guit la mejora del. medio rural, pdncipalmente en los
municipios . que se señalen. como. cabeceras de comarca o nú
cIens seleccionados por los OrganismoscolUpetentes.

Se. autoriZa a los Ministerios de la Gobernación, de Obras
Públicas, de Educación y Ciencia, de la Vivienda y Entidades.
del Movimiento para que, qentro de los créditos de que dis~

pongan, asignen las cantidades precisas para atender los come
tidos que se les confían en lfl. Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario y en ,los programas y convenios que a tal efecto se
establezcan.

Con el Hn de conseguir una concentración de inversiones que
fav\)rezCafi la mejc¡'a del medio ni:íal; 'especialmente en los mi.
cleos seleccionados y cab€';lce,'us de comal·ca,el Instituto Nacio
nal de Reforma y DesarroHo Agrario coordinará su actuación
con el Setvicio Central de Planes Pr.ovinciales de la Presidencia
del Gobierno.>

Artículo duodécimo. -- Cuando los agricultores cultivadm-e.
personalesde la óJtnarcay lós trabajadores agrícolas por cuen
ta ajena abandonen su residencia por haber obtenido otra
ocupación fuerll deel1a y, en. sU caso, el destino ulterior de
las fincas resulte acorde con los fines de la ordenación rural.
el Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrá subven(;Ío~

narles con los gastos de desplazamiento de la famma y treinta
días de jbtl).al, con ,indeper~dencía de las demás ayudas a que
pudíeran .tener derecho conforme a la legislación reguladora
de dicho Fondo.

Artículo decimotercero.-Las ayudas y estimulos establecidos
en· este Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno
de diciembre de mil novecientos setenta y nueve.

Articulo d€cimócuarto.~El Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario otorgará discrecionalmente y, de acuerdo con
la. orientación producti.va señalada en el artículo segundo, de~

terminará la cuantía de los beneficios cuya concesión le com
pete. conforme a los preceptos de la Ley de Reforma y Des
arrolló Agrario.

Articulo decimoquinto.-El Tnstittlto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario. en colaboración con la DÍrección G€Jl1Pral de
Obras Hidráulicas, delimitará las zonas regable$ situadas dentro
de la comarca, para su declaraCión de Interés N})cional. con
armglo a la legislación vigénté, siempre que presenten indIces
favorables que justifiquen, su iniciación durante la vigencia
del nI Plan de Desarrollo· Económico y Social.

Al'tíeulo decimosexto.-Las expropiaciones que se realicen al
amparo de la declaración obtenida en el artículo primero del
presente Decreto, se r8gularan por la norma especifica qne en
cada caso resulte aplicable.

Así lo dispongo pOf el presente Decreto, dado en !vfadrid
a quince de maria de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El !l.finislro de AgriCúJturB,
TO}..lAS ALLENDE y GARCfA-BAXTER

DECRETO.87811973. de 15 de marzo, por el que se
acuerdan actuaciones de reforma y desarrollo agra
rio en la comarca de lCLReal Acequia del Jaral/U
{1'oledoJ.

En el artículo tercero de la Leyveintiuno/mil novecientos
setenta y uno, de diecinueve de junio, se contempla una serie
de medidas correspondientes al aprovechamienfo conjunto
Tajo-Segura, en relación con las zonas. regables cuyos estudios
de viabilidad han permitido seleccionarlas para su inclusión en
él nI. Plan de Desarrollo Económico y Social.

Por. otra .Palie, los·estudios realizados POI- el lRYDA en la
comarca de la Real Acequia del . Jarama'f en la provincia de
Toledo, han puesto de manifiesto que, además de la transfor
mación enregadfo,es posible extender la actuación a una am
pHaarea·de secano que presenta importantes problemas que,
en su mayor parte, pueden quedar resueltos medi/;mte la a,pli-
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enejón de la vigente Ley do RBfm'rnl.l y Dt'oarrollo AgPlrio, lo
eua! permitini elevar lc.!s producciones y nlejOl'ur sustancial
mente el nivel de vica de la población campesina

ArJf'más. los agricultcl-es de In comarca El trav;'s de la Cá
mara Oficial S!ndical Agr':ria Hennand!ldes de- l.ahradores ::
GHnar1ems. Autoridades y Organismos prov!nciult's. hf1n pues
to rie manil'íesto en diversas oca:-¡ion€s ante la AdminLstnición
los problemas qu:, afectan a su agricultura y que pueden en
contra! solución con medidas que autoriza la dtada ley.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agrinlltura y
pl'evia deliberación del Consejo de Minif'tros en su reun¡,'m de!
día veintitre, de febrero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO·

Articulo primem.~-Uno Se declara de ut.ilidad nública e
interés socíal, conforme a los artículos (,iento veintiocho v
ciento veintinueve de la Ley de ~eformH y OnSfllToJ1{) Agra
rio, de doce de enero dr~ mil novecientos setenta y tres. la al'
denación de :as explotaciones agrarias de la comarca de la R,-¡al
Acequia del Jamma (Toledo) para qUE' alcancen dimensiones
suficientes y caract.erísticas adecuadas en orden a su estruc
tllrución, cUDltaJiza:::-íón y organiZflcJón empresarial

Dos. La comarca de 1", Real ACE'quia del Jarama se consi
dera integrada por los terminas munkipait'!s de AlameiJa rie
la Sagra, Añover de TalO, Bórax, Cobeja Magan, Mocejón, S¡,:
seiia y Villaseca de 18 Sagra. de la prcvinCla de Toledo

La extensión superficial de esta comarca >2S de treinta mil
hectáreas, aprmdmadamente.

Artículo segundo. ~ Uno. Se declara d-einteres nacional,
conforme a ]0 dispuesto en el articulo nOV<i'nta y dOs de la Ley
de Reforma. y DesarroUo Agrario. la puesta en riego y distri
bución de la propiedad rústica en la zon", regnble dfl In Real
Ac€quia del Jarama, llevándose a cabo todas las actuBcion;os
que autorlza la mencionada. Ley para ta tt'ansi'onnación eco
nómico-social dI" la misma

Dos. La 201 regable afectada por la declaración de inte-
résnacional c',¡t--,nida en el apartado ant.erior es la siguiente'

Zona regablf de la Real Acequia del Jarama, delimitada por
la línea de separación entre las provincias de Madrid y Toledo,
el río Tajo, la Real Acequia del Jarama. y ace~¡as elevadas
que conducen aguas elevadas de la misma

La superfície total de la zonaregablt "es de ocho mil cua
trocientas sesenta hectáreas, de las que seis mil tresCientas
hectáreas corresponden a regadíos mejúrados, y las dos mil
ciento sesenta restantes, a nuevos regadios

Artículo tercerQ,~La orienl:acián productiva que. ti t.ítulo
'indicativo, se seiiala para ]a comarca, será, en secano, la de
cereales pienso y forrajeras, y en los regadios meiorados o que
se establezcan f'n el futuro, la de cultivos pratenses, forrajeru~

industriales y hortofrutícolas,
Las ayudas económicas de todo tipo que se concedan con

fondos públicos estarán condicíonrldas al cllmplimiento de la
orientación productiva que se señala.

Artículo cuart.o.-·El Ministerio de Agri-cuHura, conforme al
artículo ciento veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario determinará, por Ord<.'m ministerial, que se publicaní
en el ",Boletín Oficial del Estado» .. los sectores de la zona deIí·
mitada en el artículo primero en que hay!'!. de llevarse a cabo,
conforme al libro lU, título IV de la citada Ley. la concentra
ción parcelaria que, a todos los efectos legales, queda· declara-
da de utilidad pública y. de urgent.e ejecución. ,

Artículo quinto.-En la comarca se promoverá la con5tItu~

ción de explotaciones agradas que respondan a principios de
justicia social y economicidad, a cuyo fin doberán reunir con
diciones técniCas y estructurales adecuada:" en cuanto a grado
de mecanización y modernización del pro('eso productivo, pro
porcionando. de acuerdo con la cOYl1ntur~ económica y nivel
de vida en la comarca, una adecuada remu.neracIÓn a la mano
de obra y a la gestión empresarial.

La producción final de tales eKplotaciones deherá alcanzar,
en todo caso, un mínimo de cuatroci€nta~ mil pesetas, no reba
sando el limite máximo de un millón quinientas mil pesetas.
Cuando se trate de explotaciones ganaderas en régimen inten
sivo, el lfmitf' máximo será de dos míllones de pesetas.

Artículo sexto.~Lostítulares de explotaciones lndividualBs,
las Cooperativas, Grupos Sindicales o Asot.::iaciones, podrán ~?

licitar del Instituto Nacional de Reforma y 08sarrollo Agrano
cualquiera, de los auxilios que autoriza fa vigente 1.ey de ~e~
forma y Desarrollo Agrario, siempre que concurran las CIr
cunstancias y se cumplan los requisitos establecidos en dicha
Ley y en el presente Decretc'

Articulo séptimo.-Los titulares de las explotaciones que no
alcan<.-en el límite mínimo ser'Hlado en el articulo quinto po
drán, no obstante, tener acceso a los beneficios a que se refie
ren los artículos siete, ciento treintu, dento treinta y treS y
doscil?ntos ochenta de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario,
cuando satisfagan las condiciones fiiadas en el Decreto cuatro
df'ntos nueve/mil novecientos setenta y uno, de 11 de marzo,
durante el plazo de vigencia de dicha disposición.

Articulo octavo.~Los tituh!res de explotacíones cuya pro
ducción final rebase" el límite máximo señalado en el artículo
quinto, podrán acogerse a los beneficios que establece el ar
tículo ciento treinta y unó de la Ley de Rf,forma y Dc~~r:rollo

Agrario. siempre que, conforme a las directrices de este De
creto, contribuyan al desarrollo económico y social de la Co~

mHrca medianle la creación de puestos de trabaj(l permanen
tf'S o·rJor cualquier otro de los medios seflaladoS' en el articulo
ciento- treinta y uno de la mencionada Ley.

Artículo noveno.-Las Sociedades o Asociaciones con capital
nflcional o€xtranjero a las qiJe se refiflre el párrafo sBgundo
del articulo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario y que, conforme a las directrices de este De
crelo, 50 propongan una mejor ut iJización de los recursos de la
comarca mediante la creaGÍón de Empresas o explutaclol){'S
adecuarbs, podnin también optar a ios beneficios aludidos en
el artículo anterior, a cuyo fin el IRYDA deberá convocar los
concurso,; que fueran precisos

ArU!'ulo diez.-Las industrias de fnll1sformación y comer~

cia!íw,,-i6n de productos agrarios, incluíclas las actividades ar
!(>:~Hnm; tstabl-ecidas o que se establezcan en la comarca. '{O
zarán de una subvención de hf1sta el diez Dor ciento de la ¡n
versión real en nuevas insL!ac!ones o ampliaciones de las
existentes, siempre que reúnan las condiciones minimas oue
exige la legislación vigente y las que se señalen en los concur
sos que a tal efecto se convoquen. de an,erdo con los órgaü()s
competentes en cada caso, Podrán optar, en su caso. por CUllt
quieI' beneficio que para similar finalidad pueda establecer 113
legislación vJgüote en c~¡da momen'o.

Los benefidos establecidos en el artículo cincuenta 'y 1,<>"
de la Lpy de Beforma y Desarrollo Agrario I,Qdrún conceder,;..-'
a les que soli~>if:el\ la lnst.alacion de los bi;;:uientes servi('io& q,;lC
'S2 consjdC~·f¡n de interés: servicios de -repr:racíón. conservaClon
o alquiler de 11'.8Qull1aria agrícola. o de utilización en común
de medio.s de produccíón y equipos a(:ecuados para la conc;ct·

, v¡{cJón do obul.S a través ele In cnación de p<:'rques comarcales
y loc:ales de nlRquínaria; los s-Brvic)os de u!rnucenl1l11jento, co-
n,en::iHli:~nd¿n y transporte de materias primas y productos
obtenidos G consumidos -en el proceso productivo de la Emprpsa
y los rc!ativos a la ensofmnza, formación profesional, inv2sti
gadón y s¡.,tenHi de asesoramiento t6cni~o y economico a. las
Empresas agn'1rius, adecuadamente coordlnHodos con las dIrec
trices de este Decreto.

Cuando Sf! trate de edificaciones o instalacioo0s de carácter
cooperativo o asociativo sindical, podrá ser de aplicación lo
dispuesto en Jos artículos sesenta y cinco y setenta de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario.

Articulo once.--Se autoriza. al IRYDA para que, con arreglo
a las dín>cctríces seflaladas en los artículos cincuenta y tres
y cincuenta y cuatro de la Ley de Reforma y Desarrollo, Agra
rio, destine las cantidades precisas, dentro de los crédItos d.e
que disponga. para contribuir a los gas~os que teng"un J?or fI
nalidad elevar el nivel cultural i profesJCnal de les agnculto
res de la comarca_, cuidando especialmente la preparación de
Gerentes para las Emprestls agrarias y. de direct~vos d~ las
agrupaciones de agricullores a que tie refIere el artIculo Ciento
treinta y dos de la menCIOnada Ley. . . '.'

También se pcdran cOllced'.~r ",¡¡mUlOS de esta clase. lncluso
económicos. a las Cooper<ltívas, Gl'Upr;S Smdica.Ie~ y a las Aso
ciaciones de agricultores que Ü!11gan (',ü:":o obJetIVO ..el perfec
cionamimlto de los mé-iodos de contabltJcad y ge~tlOn de sus
Empresas agrarias, como medio y a)a W!Z gurantw, taJlto del
funcionami~nto mús adecuarlo de Ulchas Empresa;,:;, como, en
generaL de la renttlbilidad de las inver:-iJQl1es realIzadas en la
con\arCti

Asimismo c,c fomentaran lal.; acC'ÍGnes 'que teni!an por fina
lidad la elnvarión de las c;;whciollcs de \'irlR en la cO,mHr~a y
las de desmTollo comunHarie que tiendan a la inlegraclOn y pro
modón social de la pohle.cíón

En cualqllier enso, el !RYOA actuar~l en c?labor8.ci~'m r::on la
Dírf'cción G,'llcra] de Capaclti'ción y E;'.tensIOD. Ag!'unas y con
la Organi7.aci(;;l Sindical, y, en Cll~lnto s,:,a p¡).sIl~le y oportuno.
con otros Denartamentos y Entj( l ades del .Mov1ilw:mto.

Articul·; {;oce.~El 1RYDA fomentará lHs acciones que .teJ?-gan
po, findidad" cOlv'.cguir la mejora del medIO rural, prll1cI~'al~
mente en los munIcipios que se señalen como cabccerHs de co
rWl.rca o rli:deos seleccionados por los Organismos competEotes.

-Se autoriza a los Ministe!'ioB de la Go~e~nación, de .Obras
Públicas. üe Educación y Ckr:da, de la VIVIenda y EntIdad.es
del Movimiento, para que, dentro de los créditos de que dw+
pongan, él<:ígnpn las cantidades precisas para atender los come·
tidos oue se les confían en la Ley nI'. R~forllla y Des2rrollo
Agrario y Nl los programas y convenios que a tal efecto se
establezcan.

Con -el fin de conseguir una concentración de inversiones ql!e
favorfizca la mejora del medio rtJrd. especialmente en los nl!
cleos seleccionados y cabeceras de comarca, el lRYD~ C?Or~l
narú '011 actuación con el Servicio Central de Planes Provmcra
les de la PtesidencJn. del Gobierno.

Artículo trece.-Cuando los agricultores cultivadores perso
nales de lacornarea y los trabajadores agrícolas por cuenta
ajena abandonen su resídencia por haber obtenido otra ocupa
ción fUera de ella y, en su caso, el destino ulterior de las
fincas resulté acorde con los fines .de la ordenación rural, el
Fondo Nacional de Prctección al Trabajo podrá subvencionarles
con los g3stos de desplazamiento de la famjJia y treinta días
de jOrl1f1J> con independencia de las demás ayudas a que pu
dieran tener derecho, conforme a la legislación reguImlora de
dicho Fondo

Artículo c'atorce,-Las ayudas y estímulos establecidos en este
Decreto sólo podrán solí citarsE' hasta el treinta y uno de di·
ciembre de mil novecientos setenta y nueve,



B. O. del E.-Núm.:~86~ ~10:-.:a~b:.:.r~i1_1:.:9:.:7.::3. _ 7169

Articulo quinc8,-EIIRYDA otorgará discreci-onalmente ~, de
acuel-do con la orientación productiva señalada en el artIculo
tercel'O, determinará la. cuantía de los beneficios cuya. conce
sión le compete, conforme a los preceptos de la Ley de Refor
";la y Desarrollo Agrario.

Asi lo dispongo por el pre"ente Decreto. dado en Madrid
a. quince de marzo de mil novecientos setenta v tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y CARClA,BAXTER

DECRETO 679/1973, de 15 de marZO, :nor el que se
acuerdan actuaciones de reforma y desarrollo agrrl
ria en la comarca de Truiillo (CaceTes),

Los estudios realizados por el Instituto Nacional de Reforma
y D"'SMfOtlO Agrario han puesto de manifiesto qUe la comarCa
de rrllíillo, en la provincia de Coceres, presenta importantes
problemas de carácter socialque pueden ser atenuados a tra
vés de .. las medidas que establece la Ley de Reforma y Des_
arrollo Agrario, lo que permitirá elevar' las producciones y
mejorar sustancialmente el nivel de vida de la población
campesina,

Por otra parte, y de .acuerdo con lo dispuesto en el articulo
tercero de la Ley veintiuno/mil novecientos sf:tenta y urto, de
diecinueve de íur.io, sobre. el aprovec:hamÍEintoconjunto Tajo..
Segura, se estudiará en el conespolldiente Plan General de
Transformación la posibilidad de establecimiento de, regadíos
que, en el momento oportuno, serán declarados de interés na
cional, una Vez comprobada su viabilIdad técnica y ecpnómica.

Ademas, los agricultores de la comarca, a través de la Ca
mara Oficial Sindical Agraria, Hermandades dé Labradores
y Gauaderos, autQridades y Organismos .provindl;l.les, han puesto
de Til.anifiesto en diversas ocasiones ante la Adrninistración los
problemas que afectan asu agriCultura y que pueden encon
trar solución con medidas que autoriza la cHada Ley,

En su virtud, a propuesta del Mirtistro de AgriCultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintitrés de febrero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Uno, Se declara de utilidad pública e
intcr-és social, conforme a los artículos ciento veintiocho y don
to veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. de
doce de C:'nero de mil novecientos setenta y tres, l.aordenaci6n
de las explotaciones agrarías de la comarca de Trujilló tCáce
res), para que alcancen dimensiones suficientes y caracterís
ticas adecuadas en orden 8 su estructuración, capitalización y
organización empresariaL

Dos. La comarca de Trujillo se considera integrada por los
términos municipales de Abertura, Alcollarín, Aldeacentenera,
Almoharín, Campo Lugar, Conquista dé la Sierra, La Cumbre,
EscUlial, Garciaz, Herguíjuela, HinojaJ, Ibahernando, Jaraicejo,
Madrigalejo {núcleo de expansión),Madroñera, ~iajadas (nú
cleo de expansión), Monroy, Plasenzuela, Puerto·de.Sant~Cruz,
Roblecillo de Trujillo, Ruanes, Salvatierra de I:)antiago, Santa
Ana, Santa Cruz de la Sierra, Santa Marta de Magasca, San
tiago del Campo, Talaván, Torrecilla de la Tiesa, Torrejón el
Rubio, Trujillo {cabecera decomarcaJ, Villamesfas, Zorita
(núcleo de expansión) y la parte delténnino de Serradi11a
situada en la margen izquierda del río Tajo,

La extensión superficial de esta Comarca es de trescientas
setenta y tres mil hectáreas, aproximadamente.

'Articulo segundo,-La orientación productiva que a título
indicativo se sefiale. para la comarcasérá, en secano: el fo
mento de la producción de cereales pienso, de plantas forra
jeras y pratenses, y en re~adío: cultivos hortofrutí~olas, cerea
les pienso y plantas forraíeras, con vistas 8, incrementar ·las
producciones actuales de. vacuno para Carne,

Se fomentará asimismo el aumento del ganado ovino y su
mejora como merino precoz.

Las ayudas económicaS de todo tipo que se concedan con
fondos públicos estarán condicionadas al cumplimiento de la
orientación productiva que se señala,

Artículo tercero,.......El Ministerio de Agricultura, conforme al
artículo ciento veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo ~

Agrario, determinará perOrden ministerial, que sepubJicará
en el ~Boletín Oficial del Estado.. , los sectores de la zona deli
mitada en el artículo primero de eate Decreto en que haya, de
llevarse a cabo, conforme alUbro IJI, título VI. de la citada
Ley, la concentraciónparcelaIia, que, a todos los efectos legales,
queda declarada de utilidad pública y deurgenteejecudón,

Artículo cuarto.-En la comarca se promoveI'á. la .constity
ci6n .de explotaciones agrarias que respondan e. .. principios de
justicia social y. economicidad, a cuyo fi.n deberán reunir con
diciones técnicas y estructurales adecuadas en cuanto a gr~do
de mecanización y modernización del proceso prochlctivo, pro
porcionando,de acuerdo con la coyuntura económica Y ,nivel

de vida en la comarca, una adecuada remuneración a la mano
de obra y a la gestión empresarial.

La producción final de tales explotaciones 'deberá alcanzar,
en todo caso, un minimo de trescientas cinCuenta mil pesetas,
no rebasando el límite máximo de un millón quinientas mil
pesetas Cuando se trate de explotaciones ganadetas en régi
men intensivo,. el límite maximoserá de dos millones de
pes~tas.

Articulo quinto.--'-Los titulares de explotaciones individuales,
las· Cooperativas, Grupos Sindicales o Asociaciones podrán so

-licitar del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
cualquiera de los auxilios que autoriza la vigente Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario, siempre que concurran las cir
cunstancias y se cumplan los requisitos establecidos en dicha
Ley y en el presente Decreto,

ArtíCUlo sextO.-Los titulares. de las explotaciones que no
alcancen el límite mínimo se:ñalado en el artículo cuarto podrán,
no obstante, tener acceso a los beneficios a que se refieren
los artículos siete, ciento treinta, ciento treinta y tres y dos
cientos ochenta de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
cuando satisfagan las condiciones. fijadas en el Decreto cua
trocientos nueve/mil novecientos setenta. y uno, de once de
marzo, durante el plazo de vigencia. de dicha. disposición.

Articulo séptimo.-Los titulares de explotaciones cuya pro
ducción final rebase el límite máximo señalado en el artículo
cuarto podrán acogerse a los beneficios que establece el ar
ticulo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario, siempre que,conforme a las directrices d~ este De
creto; contribuyan al desarrollo económico y SOcIal de la
comarca mediante la. creación de puestos de trabajo penna
nEHlte o por cualquier otro de los medios señalados en el ar
tículo ciento· trei-nta y uno de la mencionada Ley.

Artículo octavo,-Las Sociedades o· Asociacion~s con capítal
nacionaló extranjero a las que se refiere el párrafo segundo
del artículo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y Des 4

arrollo Agrario y que, conforme a las directrices de este De·
creto, se propongan una mejor utilización de los recurs~s de
la comarca mediante la creación de empresas o explotaclOnes
adecuadas, podrán también optar a los beneficios aludidos en
el artículo anterior, a cuyo fin el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario deberá convocar los concursos que
fueran precisos,

Artículo noveno, - Las industrias de transformación y co
merciaUzación de productos agrarios, incluídas las actividades
artesanas 'establecidas o que se establezcan en la comarc:a go
zarán de una subvención, de hasta el diez por ciento de la
inversión real en nuevas instalaciones o ampliaciones de las
existentes, siempre que reúnan las condiciones mínimas que
exige la legislación vigente y las que se señalen en los con~

cursos que a tal. efecto se convoquen, de acuerdo con los Or
-ganos competentes en cada Caso. Podrán optar, en su caso, por
cualquier beneficio qua para similar finalidad pueda establecer
la legislación vigente en cada momento.

Los beneficios establecidos en ·el artículo cincuenta y tres
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario podrán concederse
a los que solicitén la instalación de los siguientes servicios
que se consideren de interés: servicios de reparaCIón, conscr4

vación o alquiler de maquinaria agricola, o de utilización en
común de medios de ptoducción' y equipos adecuados para la
conservación de obras, a través de la creación de parques co~

mareales .y locales de maquinaria; los servicios de almacena
miento comercialización y transporte de materias primas y
productos obtenidos o consumidos en el proceso productivo de
la Empresa y los relativos a la enseñanza, formación profe
sional, investigación y sistema de asesoramiento técnico y eco~

nómico a las empresas agrarias, adecuadamente coordmadas
con las directrices de este Decreto,

Cuando se trate de edificaciones o instalaciones de carácter
cooperativo o asociativo. sindical, podrá ser de aplicación lo
dispuesto en los articulas sesenta y cinco y setenta de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo décimo,-Se autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desa~ollo Agrario para que, con arreglo a las direc
trices señaladas en los artículos cincuenta y tres y cincuenta
y cuatro. de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, destine
las cantidades precisas, dentro de los créditos de que disponga,
para contribuir a los gastos que. tengan por finalidad elevar
el nivel cultural y profesional de los agricultores de la. co
marca, cuidando especialmente la preparación de Gerentes
para las Empresas agrarias· y .de directivos de las Agrupacio
nes de agricultores a que se refiere el artículo ciento treinta
y dos de la mencionada- Ley, .

También se podrán conceder estimulas de esta clase, mcluso
económicos a lag: Cooperativas, Grupos Sindicales y a las Aso·
ciaciones d~ agritultores que tengan como objetivo, el perfec~
cionamiento dé los métodos de contabilidad y gestión de sus
Empresas agrarias, como medio. y a la vez garantía, tanto del
funcionamierito más adecuado de dichas Empresas como, en
general de la rentabilidad de las inversiones realizadas en
la Comarca,

.Asimismo se fQmentaránlas acciones que tengan por finali·
dad ·1a elevación de las condiciones de vida en la comarca


